
LARREA LAWS CIA, LTDA. 
www.larrealaws.com 

ES 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

EDUARDO CUCALON LARREA, por los derechos que 

represento de INMOBILIARIA NUEVA COSTA AZUL 
CLTDA, con expediente No. 26560, ante usted, comparezco 

muy respetuosamente digo y solicito: 

En vista de que no se ha dado cumplimiento a lo que dispone el 

Art 21 de la Ley de Compañías, una vez más acompaño un 
Testimomo debidamente Certificado de la CESIÓN DE 

PARTICIONES, que detallo a contirmación: 

EDUARDO CUCALÓN LARREA cede y transfiere a favor de 

DENISS5SE CUCALOÓN CARGO, la totalidad de sus 

participaciones que posee dentro de la Compañía, 

INMOBILIARIA NUEVA COSTA AZUL C.LTDA., esto es 
CUATROCIENTAS PARTICIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, debiendose disponer se incorpore el Testimomo que 

acompaño y de la misma forma sea ingresado en la base de datos 
de la Institución. 

Hecho que se cumpla. 

Atentamente. 

  

  

ABOGADO 

EX CIOCOGZIZES 
EL [49.004     

estudiojuridicocabosado.pro.ec 

Telf: 04-2-32849S8S 04-2-52617G6 09-24558929 
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1 DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE 

2 PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGAN LOS 

3 CÓNYUGES EDUARDO CUCALÓN LARREA Y 

4 MARCIA CARBO MERINO DE CUCALÓN, A FAVOR 

O ES DE SU HIJA DENISSE MARIA CUCALÓN CARBO, 

¿o CON RESERVA DEL USUFRUCTO, ASI COMO 

7 z TAMBIÉN LA ADMINISTRACIÓN Y 

Ay REPRESENTACIÓN DE DICHAS PARTICIPACIONES.- 

y CUANTIA: Indeterminada. 

10 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veintinueve 

11 de Julio del año dos mil tres, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

o 12 Notario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparecen: Por una parte, los 

¿ 33 cónyuges EDUARDO CUCALÓN LARREA Y MARCIA CARBO MERINO DE 

a da CUCALÓN, de estado civil casados entre sí, ejecutivos, por sus propios derechos y 

z És por los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada; y, por otra parte, 

sde la señorita DENISSE MARIA CUCALÓN CARBO, de estado civil soltera, 

EN 7 estudiante, por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

18 edad, cof domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y 

19 necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos, y a quienes de conocerlos 

20 personalmente doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, a la que 

21 proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

22 presentan la minuta y más documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

23 -* Autorice Usted en el registro público de escrituras a su cargo, una por la cual conste la 

24 donación de la nuda propiedad de Participaciones Sociales, con reserva del usufructo, 

25 así como también la administración y representación de dichas participaciones, que. se 

26 realiza al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OfORGANTES¿* 

27  Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública por ua parte en calidad | 

28 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

  

A, : o o 

de donantes el señor Eduardo Cucalón Larrea y la señora Marcik.Carbo Merino - 
o 

DUNAC NUDA PROP DEPART AV. 
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de Cucalón, por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada, a quienes se les podrá llamar los Donantes, y por otra 

parte la señorita Denisse Maria Cucalón Carbo, quien comparece igualmente por sus 

propios derechos, a quien se podrá llamar la Donataria. SEGUNDA.- La Junta 

General de Socios de la compañía INMOBILIARIA NUEVA COSTA AZUL C. 

LTDA. en sesión celebrada el día veintiocho de Julio del dos mil tres, con la presencia 

del total del capital, resolvió por unanimidad de votos: Uno) Autorizar al socio 

Eduardo Cucalón Larrea la cesión de nueve mil novecientas noventa y cinco 

participaciones sociales de su propiedad; y Dos) Autorizar a la socia señora Maria 

Carbo Merino la cesión de cinco participaciones sociales de su propiedad en 

Inmobiliaria Nueva Costa Azul C. Ltda. Ambas cesiones a favor de la señorita Denisse 

Maria Cucalón Carbo.- TERCERA: Donación de la Nuda Propiedad de 

participaciones sociales con Reserva del Usufructo, así como también la 

administración y representación de dichas participaciones.- Con estos 

antecedentes el señor Eduardo Cucalón Larrea, tiene a bien donar a favor de la 

señorita Denisse Maria Cucalón Carbo, la nuda propiedad de nueve mil 

novecientas noventa y cinco participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de Norte América de su propiedad, en Inmobiliaria 

Nueva Costa Azul C. Ltda., reservándose de por vida, el derecho de usufructo, así 

como también la administración y representación de dichas participaciones y la 

socia señora Marcia Carbo Merino de Cucalón tiene a bien donar la nuda 

propiedad de cinco participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 

-Estados Unidos de Norte América de su propiedad en la mencionada compañía, 

a favor de la señorita Denisse Maria Cucalón Carbo, reservándose de por 

vida el derecho de usufructo, así como también la administración y 

representación de dichas participaciones.- La señorita Denisse Maria Cucalón 

Carbo declara que acepta y agradece las cesiones antes referidas con 

las condiciones mencionadas.- CUARTA: Autorización.- Agregue, Usted señor 
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En la ciudad de Gueyaqudl a vemiiocho díaz del mes de luto del año 

dos mil tres. siendo las cuatro de la t: 

ubicado en la ofiema 4 del quee del editics orres de merced. calle 

córdova No. 512, se zennen los e001 

Ltda. señor Eduardo Cucalon La 

noventa y cmco parteipaciones * 

Estados Unidos de Norte Amner: 

Marcia Carbo de Cucalon. 

cuatro centavos de dolares A citados de init 

una Presidente de la Compeñia, quen declara mstoroda la sesion y - pide. que 

a
 

      

    
   
   
   

     

por secretaria se constate el quoran de Ley comprnbandose que s= encuentra 
esto en el reunido, y representado el tot Sl ecapual y amuntados 

Arm 2A8 2 de la Lev de o 7 3 1 

socios con el exciustio 

participaciones sociales en que esta dradido el capuoó de la on mpatua a fa sor 
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de la señorita Denisse Maria nea on Carbe : dicha 
Cesión, se autoriza al Gerente para tl uy el Certificado de PR y no ' atiendo 
otro agunto que tratar la Presi 
que E Ne confeccione la presente at: a preser 
reinstala la sestón v se proce a Én 

siendo aprobada por tod )3 300103 presentes y se Sa por ter sado la. zes1on. 
Dj Eduardo Cucalon L 
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CERTIFICO 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA NUEVA COSTA AZUL C. LTDA., en sesión celebrada el 

28 de Julio del 2003, autorizó por unanimidad de votos a los socios EDUARDO 
CUCALON LARREA y MARCIA CARBO MERINO DE CUCALON para 

que transfiera 9.995 y 5 participaciones de su propiedad, respectivamente, a favor 
de la señorita DENISSE CUCALON CARBO. 

Guayaquil, 28 de Julio del 2003. 

E Uh — 
EDUARDO CUCALON LARREA 

GERENTE
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Guayaquil, Mayo 11 de 2001 

Señor 
EDUARDO NICANOR CUCALON LARREA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañia 
INMOBILIARIA NUEVA COSTA AZUL CIA. LTDA. en su sesión celebrada el dia 
10 de Mayo de 2001, tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. GERENTE y como tal 

representante legal de esta Compañia, por el plazo de tres años con las facultades, 

deberes y atribuciones en el Estatuto Social, contenidos en la Escritura Pública de 
Constitución, otorgada ante el Notario del Cantón Salinas Abg. Francisco Upano Talbot 

Velez, el 19 de Marzo de 1977, inscrita en el Registro Mercantil de Salinas el 25 de 

Mayo de 1977. 

Sirvase dar su aceptación e inscribir la presente designación en el Registro Mercantil al 

tenor de lo dispuesto en el Articulo 134 de La Ley de Compañias toda vez que de 
acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Décima Tercera del Estatuo Social le 

corresponde al GERENTE ejercer en forma individual la representación, legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañia. 

Muy Atentamente, 

Elfarcco Goote eronlon os 
SRA. MARCIA MARIACARBO MERINO 
PRESIDENTE AD-HOC 

Acepto la designación que antecede 
Guayaquil*Mayo 11 del 2001 

7 Que 
EDUARDO NICANOR CUCALONTÁRREA 
C.I No. 09-00068909 

Ecuatoriano 

Teléfono 325859 

Dirección: Malecón 2216 y General Franco 
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/ QUEDA INSCRITO EL NOMRAMIENTO DE GERENTE DE LA COM 
PAÑIA INMOBILIARIA MEVA COSTA AZUL C+. LTDA», CON Ne 

54 DEL REBISTRO MERCANTIL Y  ANOTADO 8AJO 

882 DEL REPERTORIO .- SALINAS ) A LOs -SIÉTE 

.DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO 

    

   

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

SALINAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ! , ECUATORIANA E*EE* Y 7344.7 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 1 NACIONALIDAD IND.DACT. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

D£_ DICIEMBRE 1982 
FECHA DE NACIMIENTO 

   

    

   

  

  

  

LUGAR DE NACIMENTO 
REO. CIVA. 026-  DDt+ 13666 

_ a TOUS 7 PAG, LA 

LUGAR Y AÑO DE INSCRIPCION 
ARBO “CONCEPCION! : 1982 

    

   
  FIRMA DEL CEDULADO 

    

! FIRMA DÉ LA AUTORIDAD PULGAR DERECHO   
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

Notario, las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena 

validez legal de esta escritura.- Hasta aquí la Minuta.- Firmado.- Abogada 

Inés Navarrete, registro Número cinco mil uno del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia los comparecientes se 

ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la 

Ley se eleva a escritura pública, para que surta todos los efectos legales 

correspondientes.- Los comparecientes me exhibieron sus documentos de 

identificación, los mismos que fueron devueltos luego de verificar la 

numeración correspondiente. - Leída esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz, a los comparecientes éstos la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual doy fe.- 

Fdo 
Sr. EDUARDO CUCALÓN LARREA 

C.C. No. 090006890-9 

C.V. No. 

r 

del aria be rento 
Sra. MARCIA CARBO MERINO DE CUCALÓN 

C.C. No. 0902303023 

C.V. No. 

Ves Carol 
Srta. DENISSE MARIA CUCALÓN CARBO 

C.C. No. 091078751-4 .. 

NOTARIO XVI 
e 

DONAC NUDA PROP DE PART av. 

  

   



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN ESTA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

> * 

fo O ARA Rc Ri 

Dr. Rodelfo Perez Pimentel 

Noterio Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 

 



QUEDA INSCRITA LA DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

CONTIENE ESTA ESCRITURA A FAVOR 

DENISSE MARIA CUCALÓN CARBO, CON 

EL No. 98 DEL REGISTRO DE MERCANTIL Y 

ANOTADO BAJO EL No. 1.744 DEL 

REPERTORIO. SALINAS, A LOS VEINTISIETE 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE AÑO DOS 
    

    

  

SALINAS 

QUEDA INSCRITO. El USUFRUCTO: QUE 

CONTIENE ESTA ESCRITURA, CON EL No. 

99 DEL REGISTRO DE MERCANTIL Y 

ANOTADO BAJO EL No. 1.745 DEL 

REPERTORIO. SALINAS, Á 

DIAS DEL MES DE OCTUBA 

REO SIAADOR DE LA PROPIEDAD 

SALias 

  
   


